
 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CLASE DE PROCESO:      LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  
DEMANDANTE:                OSCAR EDUARDO CORREA VEGA   
DEMANDADO:                 EMILSEN ZORAIDA GALLO ESTUPIÑAN   
RADICADO:                     54 001 31 60 005 2024 00030 00  
FECHA PROVIDENCIA:    13 de febrero de 2024 
  
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda  cumple con los requisitos establecidos en 
la ley, este despacho:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de declaración de sociedad patrimonial promovida por el 
señor OSCAR EDUARDO CORREA VEGA a través de apoderada judicial en contra de la 
señora EMILSEN ZORAIDA GALLO ESTUPIÑAN.  
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Verbal.  
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada señora EMILSEN ZORAIDA 
GALLO ESTUPIÑAN, se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, en concordancia con los arts. 291 y 292 del C.G.P., esta notificación 
debe ser elaborada y diligenciada directamente por la parte interesada, (a manera de 
sugerencia no obligatorio se ha dispuesto un formato que lo puede descargar en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- familia-del-circuito-de-cucuta/38).  
 
DISPOSICIONES PROBATORIAS  
 
CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 
por el término de 10 días, contados a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envío 
de la comunicación y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de la presente providencia, para que ejerza su derecho de contradicción. (Art. 
8 Ley 2213/2022).  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento. 
REQUERIMIENTO DESISTIMIENTO TÁCITO  
 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-%20familia-del-circuito-de-cucuta/38


SEXTO: REQUERIR a las partes para que de conformidad con el numeral 1° del artículo 
317 del C. G. P cumplan con la carga procesal (realizar la notificación de la parte 
demandada), so pena de decretar el desistimiento tácito. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la abogada OLGA MERCEDES PIÑA RIZO, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 37.221.845 de Cúcuta, abogada en ejercicio, 
con la Tarjeta Profesional No. 46.112 del C.S. de la Judicatura, inscrita en el Registro Único 
de Abogados con el correo electrónico: piarizo@hotmail.com , conforme a los términos y 
facultades conferidas en el escrito poder.  
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es el 
correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , cuyo horario de atención al público es de 
8:00 a. m. a 12:00 m. d. y de 2:00 p. m. a 6:00 p. m. los días hábiles de lunes a viernes. Las 
peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse 
al correo electrónico institucional antes señalado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

Firma electrónica 

                          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

                                                 JUEZ  

 

 

 
 

 

 

     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En ESTADO No014 de fecha 14/02/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria 

mailto:piarizo@hotmail.com
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Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bee8de0ad87fbb1562f26a8d2e99af3bdf1c0e8c34126cdf628c784292e55b0

Documento generado en 13/02/2024 05:07:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CLASE DE PROCESO:     DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL  
DEMANDANTE:                DARIO SEPULVEDA MARTINEZ   
DEMANDADO:                 DEISY YOHANNA MARTINEZ RANGEL    
RADICADO:                     54 001 31 60 005 2024 00032 00  
FECHA PROVIDENCIA:    12 de febrero de 2024 
  
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, este despacho:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de declaración de sociedad patrimonial 
promovida por el señor DARIO SEPULVEDA MARTINEZ   a través de apoderada 
judicial en contra de la señora DEISY YOHANNA MARTINEZ RANGEL.  
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Verbal.  
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada señora DEISY 
YOHANNA MARTINEZ RANGEL, se ordena la notificación personal de conformidad 
con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los arts. 291 y 292 del 
C.G.P., esta notificación debe ser elaborada y diligenciada directamente por la parte 
interesada, (a manera de sugerencia no obligatorio se ha dispuesto un formato que 
lo puede descargar en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- 
familia-del-circuito-de-cucuta/38).  
 
DISPOSICIONES PROBATORIAS  
 
CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada por el término de 10 días, contados a partir de los dos (2) días hábiles 
siguientes al envío de la comunicación y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que ejerza su 
derecho de contradicción. (Art. 8 Ley 2213/2022).  
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QUINTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por 
el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. REQUERIMIENTO DESISTIMIENTO TÁCITO  
 
SEXTO: REQUERIR a las partes para que de conformidad con el numeral 1° del 
artículo 317 del C. G. P cumplan con la carga procesal (realizar la notificación de la 
parte demandada), so pena de decretar el desistimiento tácito. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIDIA ESTHER 
QUEVEDO ORTEGA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 60.308.899 de 
Cúcuta, abogada en ejercicio, con la Tarjeta Profesional No. 89.509 del C.S. de la 
Judicatura, inscrita en el Registro Único de Abogados con el correo electrónico: 
luismarioquevedo@hotmail.com , conforme a los términos y facultades conferidas 
en el escrito poder.  
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , cuyo horario de atención al 
público es de 8:00 a. m. a 12:00 m. d. y de 2:00 p. m. a 6:00 p. m. los días hábiles 
de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia 
que se notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado.  
 
Lo que llegare después de las 6:00 p. m. se entiende presentado el día siguiente. 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- 
familia-del-circuito-de-cucuta/88    y 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/  siendo deber de los apoderados, 
partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar 
atentos a las mismas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

Firma electrónica 

                          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

                                                 JUEZ  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En ESTADO No 014 de fecha 14/02/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria 
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Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 113c400926c8f2c06a8cb504e9c7a10a9b7af351274b191b69a165e5d59e63c0

Documento generado en 13/02/2024 05:07:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Clase de Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Nulidad Registro Civil de Nacimiento 

 
Demandante: ANTONIO BOTERO SANZ 

Cédula de Ciudadanía No. 13.471.047 

   Correo Electrónico:    boterosanzluis@hotmail.com  
 

Apoderado Judicial: MARIA ANTONIA PABON PEREZ 

Correo Electrónico: maria.pabon@hotmail.com  
 

Radicación:    54001316005 2024 00038 00 

 
Asunto: ADMISIÓN 
 
Fecha: 13 de febrero del 2023 

 

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus vicios 
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo – Inciso Tercero Artículo 90 Código 
General del Proceso -, fundamentos de esta Judicatura: 

 

Falta de anexos exigidos por la ley (Arts. 82.11, 84.3, 84.5, 90.1 y 2 CGP) 
 
Revisada la demanda y sus anexos se observa que la parte actora allega la partida de 
nacimiento de la republica bolivariana de Venezuela de ANTONIO BOTERO SANZ, sin 
la debida apostilla, incumpliendo con lo ordenado en el Art. 3 de la convención de la 
Haya sobre apostilla del cinco (5) de octubre de 1961:”la única formalidad que puede 
exigirse para certificar la veracidad de la firma, la calidad de la persona que la firma 
y, cuando proceda, la identidad del selo o timbre colocado sobre el documento, es la 
adición de la apostilla definida en el art 4, emitida por la autoridad competente del 
Estado de donde emana el documento” y el Art. 4 “ la postilla prevista en el articulo 
3, primer párrafo, será colocada sobre el documento o en una extensión del mismo, 
y deberá conformarse al modelo anexado a la presente convención.(…)”. 
 

 

REQUERIR a la parte demandante de conformidad con el art. 578 del C.G.P., para que 
allegue a este juzgado, el certificado de nacido vivo, y demás documentos 
debidamente apostillados tal y como se establece en el decreto 356 del 3 de marzo 
del 2017, Por el cual se modifica la Sección 3 del Capítulo 12 del Título 6 de la Parle 
2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho en su numeral 3, expresa “El nacimiento deberá acreditarse con 
el certificado de nacido vivo, expedido por el médico, enfermera o partera, y en el 
caso de personas que haya nacido en el exterior deberán presentar el registro civil de 
nacimiento expedido en el exterior debidamente apostillado y traducido.” El resaltado 
es del juzgado. 
 
Lo anterior en consideración, una vez revisados los anexos de la demanda, no obra el 
nacido vivo en la República Bolivariana de Venezuela debidamente apostillado, se 
requiere del profesional allegar la prueba echada de menos. 
 
 
 
 
 
 

X 

X 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

RECONOCE a la Doctora MARIA ANTONIA PABON PEREZ identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 37.252.090 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 87412 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en su calidad de apoderada de la demandante ANTONIO 
BOTERO SANZ, identificada con la Cédula Ciudadanía No 13.471.047, con los efectos 
jurídicos del poder conferido. 

 
NOTIFICAR el proveído a la parte actora al correo electrónico maria.pabon@hotmail.com 
asimismo, virtualmente de conformidad con el artículo 9º de la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 014 de fecha 14/02/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

 

 

CLASE DE PROCESO:   JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  
NULIDAD DE  REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO. 

 
DEMANDANTE:   ELKIN GARRIDO BOTELLO 

C. C. N° 1.007.182.651 DE VALLEDUPAR 
 
APODERADO: EDWIN GUILLERMO MAHECHA CUELLAR 

 
RADICACION: 540013160005 2024 00061 00 
 
ASUNTO:   INADMISION DE LA DEMANDA 
 
FECHA DE PROVIDENCIA: 13 DE FEBRERO DEL 2024 
 
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales: 
 
 
  Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones  no están 
debidamente determinados… (Arts. 90.1 y 82.5 CGP) 
 
En el escrito de la demanda si bien es cierto hacen referencia a que el señor Elkin 
Garrido Botello cuenta con dos registros civiles de nacimientos, no refiere el porqué 
fue registrado en el año 1994 con los datos de Garrido Botello Eliseth de sexo 
femenino en El Copey, Cesar y porqué pasado 8 ocho años lo registran con los 
datos de Garrido Botello Elkin de sexo masculino en La paz, Cesar en el año 2002, 
llama la atención que el primer registro con número 21522304 sea el que contenga 
los datos errados y el que se pretanda la declaración de nulidad, en esa medida 
debe ampliar los hechos respecto a modo, tiempo y luegar y lo demás que estime 
pertinente. 
 
Se require referir si en algún tiempo se expidieron  documentos de identidad con los 
datos del registro civil de nacimiento número 21522304.   
 
RECONOCER al Doctor EDWIN GUILLERMO MAHECHA CUELLAR, identificado 
con la Cédula 1.019.061.421 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 284.121 del  
Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de apoderado de demandante  
ELKIN GARRIDO BOTELLO identificada con la cedula de identidad expedida en 
Valledupar No. 1.007.182.651, dentro de los términos y facultades contenidas en el 
poder adjunto a la demanda. 
 
Notifiquese 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

X 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 014 de fecha 14/02/2024 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

Secretaria 



Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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